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En la actualidad hay un amplio reconocimiento de las

diversas formas de violencia interpersonal en los espacios

laborales. Algunas de éstas recaen incluso en el ámbito de

la violencia criminal. Por ejemplo, durante la década de los

noventa en los Estados Unidos más de dos millones de

personas por año fueron víctimas de agresiones crimina-

les –asaltos, robo, violación sexual– en el lugar de trabajo

y más de 1,000 personas por año fueron asesinadas. Ade-

más, 44% de las mujeres y 19% de los varones enfrenta-

ron algún tipo de acoso sexual en el trabajo.1

No todos los tipos de violencia generan daños físicos

o materiales visibles, sin que sean por ello menos perni-

ciosos. Esto es el caso de los ataques contra la integridad

psicológica, la imagen profesional y la pertenencia

sociolaboral de las víctimas. A veces, las agresiones psico-

lógicas y simbólicas forman parte de conflictos interper-

sonales casuales y desaparecen tan pronto como se resuel-

va la disputa. Sin embargo, otras veces, persisten durante

largo tiempo y son administradas con regularidad,

Acoso laboral
y culturas organizacionales

sistematicidad y persistencia contra uno o varias perso-

nas. Solamente para este caso de violencia interpersonal

está reservado el término de acoso laboral.2-5 Los ataques

pueden provenir de superiores, pares o subordinados.

El acoso laboral se compone de un conjunto de con-

ductas, que, por sí mismas, son al principio casi inocuas y

sutiles, lo que dificulta su pronta identificación como

agresión. Dado que cada acto hostil se enlaza con sucesos

simultáneos y anteriores, el efecto de las agresiones se

intensifica. Con el tiempo, comprometen el estatus per-

sonal de la víctima y hacen peligrar sus posibilidades de

formar parte de un grupo, mantener un buen nivel de

autoestima, controlar sus interacciones con otros y de

encontrar sentido y significado en su trabajo.5-11

A principio del milenio, 24% de las empresas estado-

unidenses habían registrado actos de acoso laboral.5 Di-

brought to you by COREView metadata, citation and similar papers at core.ac.uk

provided by Repositorio Academico Digital UANL

https://core.ac.uk/display/76602464?utm_source=pdf&utm_medium=banner&utm_campaign=pdf-decoration-v1


CIENCIA UANL / AÑO 19, No. 80, JULIO-AGOSTO 2016 9

versos estudios en áreas económicas específicas encontra-

ron que hasta 40% de la planta laboral había sufrido

acoso laboral.6 La Oficina Mundial de Trabajo estimó

que en la Unión Europea 6% de la población económica

activa había sufrido violencia física, 2% violencia y acoso

sexual, 7% hostigamiento y 9% acoso laboral.5 Según

esta misma fuente, desde la década de los ochenta la inci-

dencia de violencia física ha disminuido levemente en los

países desarrollados, mientras que la violencia psicológica

y simbólica se encuentra en auge.5 Para México no exis-

ten datos generales de incidencia. Dada la variedad de

instrumentos, diversos estudios sostienen que el acoso

laboral (bullying, mobbing) afecta entre 29%13, 14 y 84%

de la planta laboral.16,17

En vista de que el acoso laboral se desarrolla entre

individuos, hay una considerable cantidad de estudios

que han analizado los perfiles de agresores18,19 y vícti-

mas8,20,21 y que proponen estrategias de intervención para

contener la agresividad de los unos y fortalecer psicológi-

camente a los otros contra las agresiones. La centralidad

que se otorga a los individuos en estos enfoques se liga a

menudo al presupuesto de que el acoso se originaría en

las estructuras de personalidad de victimarios y víctimas.

Sin embargo, al reducir la problemática a ciertos aspectos

psicológicos individuales, no se puede explicar por qué

cada vez más personas hacen uso de la violencia y por qué

la agresividad individual se incrementa en momentos

cuando las sociedades capitalistas observan grandes cam-

bios estructurales.5,22 Para encontrar una respuesta es ne-

cesario incluir en el horizonte de la discusión las transfor-

maciones sociales en general, al igual que los cambios en

el ámbito organizacional de empresas e instituciones.
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El ascenso del acoso laboral va paralelo con cambios pro-

fundos en las relaciones laborales ligados a la implanta-

ción del paradigma neoliberal durante la década de los

años ochenta. La integración de regiones y países en un

mercado global altamente competitivo ha intensificado

las presiones sobre empresas e instituciones para mante-

nerse en el mercado. En su apoyo, muchos gobiernos

han emprendido reformas laborales que facilitan a las

organizaciones productivas adoptar políticas de reduc-

ción de costos y de flexibilización de sus procesos. Las

nuevas legislaciones laborales allanan el despido de traba-

jadores, autorizan nuevas formas de contratación

(subcontración, outsourcing), posibilitan la extensión de

la jornada laboral y el recorte de prestaciones y derechos

laborales.5,23,24 A ello se agregan el efecto del incremento

de la productividad sobre empleo (contracción de pues-

tos vacantes) y una menor disposición del Estado para

intervenir en caso de conflictos entre capital y trabajo.

Este escenario influye en los trabajadores y en su in-

teracción social. Las reformas laborales y los cambios en la

organización del trabajo incrementan, por un lado, la

presión sobre los individuos y elevan de esta forma el

estrés; por el otro, impulsan la competencia y la rivalidad

entre los sujetos, incentivan la construcción de relaciones

sociales meramente estratégicas, las cuales terminan por

demoler relaciones solidarias y debilitan la confianza en

los cotrabajadores y las redes sociales. Los individuos pier-

den así capital social. En suma, los riesgos psicosociales en

el trabajo se han elevado.23,24
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Existen diversos enfoques para explicar el ascenso de la

violencia simbólica y psicológica y, en particular, el acoso

laboral en la cotidianeidad de empresas e instituciones.

Un primer enfoque comprende el acoso laboral como

efecto de un caos organizacional.25,26 Parte de la idea de

que en las empresas hay una constante renegociación in-

formal del orden normativo. Aunque este orden perma-

nezca a veces estable durante largo tiempo, nuevos arre-

glos sociales, formas de contratación, tecnologías,

dispositivos de control del trabajo y el rediseño de la

normatividad institucional pueden erosionarlo. La per-

cepción de que la empresa/institución haya roto el con-

trato psicológico, de que existan tratos desiguales e injus-

ticias, de que los grupos dominantes amasen privilegios y

ventajas – al tiempo que las condiciones de la mayoría se

tornan más precarias– aunada a dudas acerca de la capa-

cidad, la pertinencia y la legitimidad de las gerencias in-

fluyen en la motivación y la disposición de colaborar de

los individuos y acentúan al mismo tiempo las contradic-

ciones estructurales en la organización. El conjunto de

estos factores compromete la consecución de las metas y

objetivos organizacionales, la legitimidad de los liderazgos

e incluso la viabilidad de la institución misma. Cuando

las personas no consiguen subsanar las fallas y se perciben

rebasados por los problemas, tienden a inculpar los pro-

blemas a colaboradores y subordinados. Poco a poco

emana un escenario idóneo para el maltrato físico, psico-

lógico y simbólico que tiende a afectar sobre todo a los

trabajadores más vulnerables ya sea por su adscripción

étnica, racial o de género, u ocupar un rango laboral más

bajo en la empresa.13,25,26 El acoso laboral constituye tam-

bién un medio para debilitar a posibles competidores o a

quienes tienen la capacidad de cuestionar a la autoridad

en turno. En todos estos casos, el acoso laboral es parte de

un esfuerzo individual por restituir la autoridad personal

y el control perdidos sobre procesos organizacionales.14,15

En suma, el acoso laboral se da sobre todo en empre-

sas e instituciones con deficiencias organizacionales: en-

tre ellas figuran vacíos normativos, elevados niveles de

opacidad, escasas oportunidades y espacios de participa-

ción, una justicia distributiva erosionada, culturas de

apoyo y protección débiles y liderazgos autoritarios o

deficientes.27

Un segundo enfoque, insertado en la teoría del inter-

cambio social, relaciona el acoso laboral con tres grandes
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estructuras y procesos en la organización: los primeros

hacen referencia a los antecedentes estructurales que po-

sibilitan el acoso; los segundos lo convierten en una op-

ción de acción racional (factores motivantes) y los terce-

ros lo desencadenan.28,29 Al conjugarse los tres, el acoso

laboral se torna posible, ya que bajo estas circunstancias el

despliegue sistemático y reiterado de la violencia com-

promete sólo débilmente la posición laboral y los objeti-

vos y metas de los agresores.

Entre los factores que posibilitan el acoso figura un

pronunciado desbalance de poder entre los actores. Este

puede provenir desde el ámbito social, que enmarca a la

organización (culturas de género, etnicidad, raza, reli-

gión, etcétera), o bien desde el interior de la empresa:

liderazgos en extremo autoritarios y verticales y diferen-

cias acentuadas entre los rangos laborales. A estos des-

equilibrios sociopolíticos se suman otros elementos que

reducen el costo personal de un despliegue agresivo y

que convierten el acoso en una estrategia de acción facti-

ble: la ausencia o la insuficiencia de estructuras y procesos

punitivos en caso de transgresiones de la normatividad

institucional; la insensibilidad o la indiferencia institu-

cionales frente al uso de la violencia; un elevado grado de

burocratización; escasas posibilidades de expresar críticas

y quejas y un alto grado de informalidad en las relaciones

al interior de la organización, lo que hace más difícil iden-

tificar una conducta como apropiada o inapropiada.

Los factores motivantes convierten el uso sistemático

de la violencia interpersonal en una estrategia de acción

racional. Entre ellos figura un escenario interno altamen-

te competitivo y politizado tanto para lograr promocio-

nes laborales como para acceder a recursos instituciona-

les. Las rivalidades entre los individuos se incentivan

también a través de sistemas salariales que se basan en el

rendimiento individual, y por políticas de promoción

laboral que favorecen incluso a quienes hayan observado

conductas éticas o legales cuestionables. Es asi como di-

chos contextos institucionales convierten el acoso laboral

en una estrategia razonable para eliminar a competidores

o acallar a críticos.

Pero la violencia interpersonal se desencadena única-

mente cuando el individuo se percibe amenazado por

cambios en el status quo. Esto es el caso de reingenierías

organizacionales, despidos masivos de personal, recortes

presupuestales y demás sucesos que incrementan el estrés

y la angustia en todo el personal y por ende también la

irritabilidad y agresividad de los individuos.

CONCLUSIÓNCONCLUSIÓNCONCLUSIÓNCONCLUSIÓNCONCLUSIÓN

Ambos enfoques sociológicos permiten comprender que

la sola explicación del acoso laboral, a partir de los perfiles

psicológicos de agresores y víctimas, constituye un re-

duccionismo teórico que desvincula la conducta de los

individuos de las características ambientales. Además, las

estrategias de prevención del acoso laboral basadas única-

mente en las características psicológicas de las personas

involucradas no son suficientes para la creación de una

cultura de tolerancia, respeto y paz en las organizaciones

laborales. Ciertamente, para las gerencias, el discurso

psicologizante puede resultar políticamente conveniente

dado que eclipsa los problemas e ineficiencias organiza-

cionales, lo que convierte el uso de la violencia interperso-

nal en una opción de acción redituable. No obstante, a

largo plazo, la persistencia y la intensificación de la vio-

lencia interpersonal ligada a culturas organizacionales

deficientes terminan por mermar la competitividad de

una empresa o institución, dado que se corre el riesgo de

perder colaboradores valiosos y se conserva un ambiente

laboral que desmotiva y desestimula a los trabajadores,

mengua su productividad y desalienta la ciudadanía or-

ganizacional.
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